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AUTO INTERLOCUTORIO Nro. 0679 de 2016. ADMITE LICENCIA PARA ENAJENAR BIEN DE MENOR.  

RADICADO 2016 - 00581 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín (Ant.), treinta de julio de dos mil veintiuno. 

 

Radicado: 05001-31-10-002-2021-00356-00 

Proceso: Licencia para Enajenar Bien de Menor 

Solicitante:   Nataly Valencia George  

Menor: Julián Quinchía Valencia 

Interlocutorio: 0206 de 2021 

 

 

Reunidas como se encuentran las exigencias de Ley, artículos 82 y 581 del 

Código General del Proceso, el Juzgado, 

  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- ADMITIR la demanda de Jurisdicción Voluntaria - LICENCIA PARA 

ENAJENAR BIEN DE MENOR - promovida por la señora NATALY VALENCIA 

GEORGE, quien actúan en representación legal del menor JULIAN 

QUINCHIA VALENCIA. 

 

SEGUNDO.- NOTIFICAR el presente auto al señor Agente del Ministerio 

Público y darle traslado de la demanda por el término de tres (3) días, con 

entrega de copia de la misma y sus anexos, para lo de su cargo. 

 

TERCERO.- Se reconoce personería legal al Dr. ANDRES FELIPE MONTES 

ANAYA para representar a la solicitante, en los términos y para los efectos 

del poder a él conferido. 
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